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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO 

 

TÍTULO  DEL  CONTRATO:  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE   ACCIDENTES   PERSONALES      PARA 

ALUMNOS  MATRICULADOS  EN  CENTROS  PÚBLICOS  DE  LA   COMUNIDAD   DE   MADRID   

QUE IMPARTAN   ENSEÑANZAS   DE   FORMACIÓN   PROFESIONAL   DURANTE   LA  

REALIZACIÓN  DE PRÁCTICAS FORMATIVAS EN EMPRESAS O IN ITINERE 

El presente contrato tiene por objeto principal la suscripción por parte de la Consejería de 

Educación y Juventud, de la Comunidad de Madrid, (en adelante Consejería)  de  una  póliza  de  

Seguro  de  accidentes personales para  alumnos  matriculados  en  centros  públicos  de  la  

Comunidad  de  Madrid que impartan enseñanzas de Formación Profesional, conforme a las 

condiciones que se especifican en el presente Pliego, las cuales tienen la consideración de 

coberturas mínimas. 

 
El contrato garantizará la asistencia sanitaria de las lesiones producidas y posibles secuelas, así 

como las consecuencias económicas derivadas de fallecimiento o invalidez, en el caso de 

accidente durante la realización de prácticas formativas en empresas o in itinere. 

 
El plazo de ejecución del presente contrato es de 12 meses, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 
Se ha estimado que el colectivo que cubriría la póliza abarcaría un máximo de 18.670 alumnos, 

entre alumnos matriculados en enseñanzas de formación profesional en centros públicos de la 

Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas, post-graduados que 

realicen movilidades educativas dentro del marco el programa Erasmus+ o prácticas formativas 

extracurriculares en empresas, y participantes de enseñanzas de formación profesional que 

realicen actividades relacionadas con Programas de Emprendimiento desarrolladas o 

coordinadas por centros públicos de la Comunidad de Madrid que impartan estas enseñanzas. 

Del conjunto de 18.670 alumnos, aproximadamente un colectivo de 500 alumnos participa en 

movilidades educativas fuera de la Comunidad de Madrid, bien sea en el marco del programa 

Erasmus+ o a través de prácticas formativas extracurriculares en empresas organizadas por 

centros públicos de la Comunidad de Madrid. 

 
Los datos económicos del ejercicio económico 2020 reflejan un coste de la prima anual de la 

póliza de seguro de 14.752,09 €. 

 
En base a esta información, se propone que el precio de licitación del presente contrato ascienda 
a 15.000,00 €, con el fin de garantizar la concurrencia. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 11.10 del Decreto 73/2019, de 27 de 

agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 

Consejerías de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen Especial asume las competencias de la extinta Dirección 

General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, atribuidas mediante 

Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación y se le atribuye el ejercicio de 
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las funciones relativas a la Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por lo 

que le corresponde la ejecución del presente contrato. 

 
 
En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando 

cumplimiento a lo exigido por el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

 
 
 

 

 

Madrid, 6 de octubre de 2020 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José María Rodríguez Jiménez 
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